
Municipalidad Distrital de Mejía 
RUC 20198022480 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 085-2023-MDM 

Mejía, 14 de agosto de 2023 

VISTO: 

Informe Nº 152-2023-GM-MDM de fecha 14 de agosto de 2023, remitido 
por la Gerencia Municipaj, y: 

CONSIDERANDO: -:._ 

Que, el Artículo 194º de la· éórrstitridór1 Política del Estado, señala que, 
las Municipalidades Distritales son Ór-gat10s 0 de-Góbie:r,n9 Local con autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, en 
concordancia con lo señalad_o _errel-;'4rtfculo II del Títul~ Preliminar de la Ley Nº 
27972 - Ley Orgánica de M1:111ieitYalidades; • 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1203, se crea el Sistema Único de 
Trámites (SUT), como una herramienta informática para la elaboración, 
simplificación y estandarización del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA). así como el repositorio oficial de los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad en las entidades de la 
administración pública; 

Que, conforme el Artículo 2º del citado Decreto Legislativo, . el SUT es 
administrado por la Presidencia del Consejo de , Ministros, a través de la 
Secretaría de Gestión Pública, como ente rector del Sistema de Modernización 
de la Gestión Pública; • 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 031 -2018-I?CM., se aprobó el 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1203. que tiene por óbjeto establecer las 
disposiciones para el desarrollo. registro, integración y optimización del proceso 

, · Dis • . de elaboración, aprobación y publicación de los Textos Únicos de 
/_i :? v=s~ ,;,,,,o- Procedimientos Administrativos (TUPA), que compendian los procedimientos 
¡:l Fic 1t, ADE ~ administrativos y servicios prestados en exclusividad, a través del SUT, a cargo 
e eRETAR.iA :,. de las entidades de la administración pública; 

Que, el numeral 8.1) del Articulo 8º del citado Reglamento, dispone que 
las entidades de la administración pública, mediante resolución de la máxima 
autoridad administrativa. designa al administrador SUT, Responsable de la 
Administración de Usuarios para Acceder al SUT; 

Que, según el numeral 8.3) del Artículo 8° del Reglamento antes citado, el 
Responsable de la Administración de Usuarios administra las cuentas de 
usuarios de acuerdo a los perfiles o roles asignados para el ingreso de 
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información al SUT, siendo responsable de su correcto funcionamiento y el 
cumplimiento de las disposiciones de dicho Reglamento; 

Que, mediante Resolución de Secretaria de Gestión Pública Nº 001-2020-
PCM/SGP, se aprueba la actualización del Manual SUT, el cual establece 
lineamientos y muestra los pasos a seguir para la implementación del SUT; 

.-~-is_,tr1i:.
7 

Que, el numeral 3) del Manual SUT, señala que, la Secretaria de Gestión 
~ Pública (SGP) de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), entrega un 

e:1----t~ ~-r::~ f único usuario y contraseña, el cual es asignado al _ 9-dministrador SUT; y, 
-q,"- además indica, los i::equerirp.ientos y pasos a seguir: par~ su -obtención; 

.... - • __ ,,..✓ ;, - - • 

~/· .. ~~ -

Que, mediante I-nforme:.Nº •!52-2023_..,GM-M'OM, la .Gerencia Municipal, 
propone se designe a la Jefe de ,Oficina de P.l~ífi.cación y Presupuesto de la 
Municipalidad Distrital-de ·Mejía, corrió aa-ininistrador 9-el SUT; 

¡ 

Que, por los fundamentos -~xp:uestos, de conformidad con las atribuciones 
conferidas por el Artículo 2Oº.:num~ral_ 6) de la Ley Nº 27972 Nº Ley Orgánica de 
Municipalidades; • • , 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR, a la Jefe de la Oficina de Planificación 
y Presupuesto de la Municipalidad Distrital de Mejía, como la Responsable de 
la Administración de Usuarios para Acceder al Sistema Único de Trámites (SUT). 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que la Responsable de la 
Administración de Usuarios para Acceder al Sistema Único de Trámites (SUD, 
remita copia de la presente Resolución al correo electrónico sut@pcm.gob.pe. 
enviando los datos personales necesarios, de acuerdo a lo señalado en el Manual 
de Usuario SUT, aprobado por Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 
001 -2020-PCM/SGP. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a Secretaria General, la notificación 
a la interesada y demás unidades orgánicas de la Municipalidad, para 
conocimiento y fines, y su publicación en el portal web de la Entidad. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

& • DAD 
¡,:_ 
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